
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20011310500120210035000 Ordinario Jose Gregorio Saenz 
Mora

Danilida  Gómez Parra 30/08/2022 Auto Ordena - 
Emplazamiento 

20011310500120210004200 Ordinario Lewis Antonio Ramos 
Sanchez

Acopresa S.A.S. 30/08/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

En la fecha miércoles, 31 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUIS ANDRES CORREA CARDENAS

Secretaría

Código de Verificación

dc5748fe-17ea-4aea-aaac-562a8a203059

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 001 Aguachica

Estado No. Miércoles, 31 De Agosto De 2022De129


